
" Tribunal Superior de Justicia 
En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, 

siendo las doce horas con treinta minutos del día diecinueve de junio del año dos mil 

veintitrés, estando reunidos en el auditorio del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, por parte del Comité de Adquisiciones del mismo, la licenciada en 
POD ER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE administración de empresas María Cristina Sánchez Tello Zapata, quien ostenta el 

VUC/\TA cargo de titular de la Unidad de Administración , de conformidad con el 

nombramiento otorgado a su favor con fecha cuatro de jul io de dos mil veintidós, y 

que de acuerdo a la sesión extraordinaria celebrada el día trece de abril de dos mil 

doce, con fundamento en el artículo 9 fracción IV del Reglamento de Adquisiciones , 

Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, mediante la cual el Comité de Adquisiciones otorgó facultad al titu lar de la 

Unidad para que en representación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas 

de Aclaraciones derivadas de los procedimientos de adquisiciones , arrendamientos y 

contratación de servicios que se lleven a cabo en esta Institución, con motivo de las 

Licitaciones Públicas y por Invitación Restringida , asistida de la secretaria ejecutiva 

del citado Comité, licenciada en derecho Mersy Jaquelín Arjona Díaz. Asimismo, se 

encuentran presentes la licenciada en administración Karina Osario Morales y el 

técnico en refrigeración José Enrique Méndez Alvarado, jefa del Departamento de 

Servicios Generales y subjefe del Departamento de Mantenimiento, 

respectivamente, ambos en representación del área solicitante, el maestro en 

derecho Carlos Manuel Cetina Patrón , coordinador jurídico de la Unidad de Asuntos 

Juríd icos y Sistematización de Precedentes y la abogada Karen Alejand ra Alanzo 

González, jefa del Departamento de Contraloría Interna, todos de este Tribunal. -----

La secretaria ejecutiva de este Comité hace constar la inasistencia de los 

representantes de las empresas ARTÍCULOS Y MOTORES ELÉCTRICOS, S.A. DE 

C.V. , MENALJA EQUIPOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., MÉXICO 

COOL SYSTEMS, S.A. DE C.V. , AQUA.LUX, S.A. DE C.V., y GRUPO ELÉCTRICO 

GCF, S.A. DE C.V. , quienes se inscribieron para participar en esta Licitación Pública. 

Esta audiencia tiene por objeto llevar a cabo la Junta de Aclaraciones prevista para 

esta fecha y hora, en el punto 3.2. de las Bases de la Licitación Pública número 

~ PODJUDTSJ-CA 11/2023, que se realiza para la adquisición de tres mil luminarias 

\ T8 (ocho) opalino de 18 (dieciocho) watts 100-240 (cien guión doscientos cuarenta) 

'\. voltios y doscientos juegos H/M de base para slim line, el cual a la letra dice: "3.2 . La 

\ ) convocante celebrará la junta de aclaraciones en el edificio sede del Tribunal 

\ j Superior de Justicia del Estado, a las 12:30 horas del 19 de junio del año 2023, con 

\ 1 propósito de aclarar las dudas que hayan sido recib idas, en relación con los 
\ 

bienes objeto de la licitación y de estas bases". ------------------------------------------------

A continuación , se informa que en la fecha y hora previstas como límite para la 

recepción de los escritos conteniendo las dudas correspondientes, y solicitudes de 

aclaración , no se recibió escrito alguno por parte de las empresas participantes. ----

De igual forma, en cumplimiento del artículo 49 de la Ley General del Sistema 



Nacional Anticorrupción y de los artículos 43 y 44 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y toda vez que a la fecha no se han emitido por parte del 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción las bases para el 

funcionamiento de la plataforma digital nacional, se hace del conocimiento de los 

particulares interesados en los procedimientos para contrataciones públ icas , la 

información relativa a los servidores públicos que intervienen en las contrataciones 

en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán , la cual se pone a 

disposición de cada uno de los participantes en este procedimiento de Licitación en 

el vínculo siguiente http://www.tsjyuc.gob.mx/pdf/proveedores/lntegrantesComite 

Adqu isiciones.pdf, para los efectos de la suscripción del formato de ausencia de 

conflicto de interés (U DAP O 1). ---------------------------------------------------------------------

Las precisiones antes hechas aclaran los conceptos establecidos en el punto 1 de 

las bases de la licitación, relativo a la información de los bienes objeto de la misma y 

se agregan a ellas como adición para que surtan los efectos señalados en el 

segundo párrafo del artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia. ---------------------------------

1\Jo habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión y para que surta 

los efectos legales que le son inherentes, se firma la presente Acta siendo las doce 

horas con cuarenta minutos del día diecinueve de junio del año dos mil 

veintitrés, por las personas que participaron en este acto. -
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